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EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el expediente N° 7133-2021 -GGR sobre Ampliación de Plazo N° 04 del 
Proyecto CREACION DEL SERVICIO DE ANÁLISIS DE BIOLOGIA MOLECULAR DE 
DIAGNÓSTICO COVID-19 EN EL LABORATORIO DE REFERENCIA REGIONAL DE 
LA DIRESA PUNO, DISTRITO DE PUNO - PROVINCIA DE PUNO - DEPARTAMENTO 
DE PUNO;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 085-2020-GGR-GR 
PUNO de fecha 06 de agosto del 2020, se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto 
CREACION DEL SERVICIO DE ANÁLISIS DE BIOLOGIA MOLECULAR DE 
DIAGNÓSTICO COVID-19 EN EL LABORATORIO DE REFERENCIA REGIONAL DE 
LA DIRESA PUNO, DISTRITO DE PUNO - PROVINCIA DE PUNO - DEPARTAMENTO 
DE PUNO;

Que, con Resolución Gerencial General Regional N° 041-2021-GGR-GR PUNO 
de fecha 25 de febrero del 2021, se aprobó la Ampliación de Plazo N° 01 del ProyectoUC ICUI Id LIC IUUICIU LICI Z_L/Z_ I, oc d|JI UUU Id /Al 11pildUIUI I Uü rld¿U IM U I UCI r I Uy“L»LU 

fe CREACION DEL SERVICIO DE ANÁLISIS DE BIOLOGIA MOLECULAR DE 
í DIAGNÓSTICO COVID-19 EN EL LABORATORIO DE REFERENCIA REGIONAL DE 

o ASESORIA i LA DIRESA PUNO, DISTRITO DE PUNO - PROVINCIA DE PUNO - DEPARTAMENTO
V x>URl01 A DE PUNO, por 123 días calendarios, desde el 29 de noviembre del 2020 hasta el 31 de

marzo del 2021;

Que, por Resolución Gerencial General Regional N° 134-2021-GGR-GR PUNO 
de fecha 25 de junio del 2021, se aprobó la Ampliación de Plazo N° 02 del Proyecto 

í?^,. CREACION DEL SERVICIO DE ANÁLISIS DE BIOLOGIA MOLECULAR DE 
DIAGNÓSTICO COVID-19 EN EL LABORATORIO DE REFERENCIA REGIONAL DE 

'?D,RESA PUNO, DISTRITO DE PUNO - PROVINCIA DE PUNO - DEPARTAMENTO 
sb? i W<í,’y J'ji DE PUNO, por por 90 días calendarios, desde el 01 de abril hasta el 30 de junio del

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 160-2021-GGR-GR
,/íjj PLjNO de fecha 09 de agosto del 2021, se aprobó la Ampliación de Plazo N° 03 del 

Proyecto CREACION DEL SERVICIO DE ANÁLISIS DE BIOLOGIA MOLECULAR DE 
^DIAGNÓSTICO COVID-19 EN EL LABORATORIO DE REFERENCIA REGIONAL DE 

ífMX DIRESA PUNO, DISTRITO DE PUNO - PROVINCIA DE PUNO - DEPARTAMENTO 
- ^-_pE PUNO, por 92 días calendarios, desde el 01 de julio hasta el 30 de setiembre del 

2021;

Que’ con lnforme N° 1779-2021-GR-PUNO-GGR-ORSLyP/ARQ.JCCOJ de 
S 't) fecha 22 de octubre del 2021, la Jefatura de la Oficina Regional de Supervisión y 
i * «oIoÑal 7 Liquidación de Proyectos, indica que la Ampliación de Plazo N° 04 es por 92 días 
\ a ,, : o calendarios, desde el 01 de octubre hasta el 31 de diciembre del 2021; y
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Estando al Informe N° 055-2021-GDDS/FLPR-R del Residente y Supervisor del 
Proyecto, Informe N° 788-2021-GR.PUNO/GRDS de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, Informe N° 022-2021-GR-PUNO/ORSLP/IECC-S del Supervisor, Memorándum 
N° 698-2021-GR-PUNO-GGR-ORSLP/JCCOJ e Informe N° 1779-2021-GR-PUNO- 
GGR-ORSyLP/ARQ.JOCCOJ Informe N° 1779-2021 -GR-PUNO-GGR-ORSyLP/ARQ. 
JOCCOJ de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos;

En el marco de lo establecido por la Resolución Ejecutiva Regional N° 011-2020- 
GR-GR PUNO, modificada por Resolución Ejecutiva Regional N° 037-2020-GR-GR 
PUNO;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR, la Ampliación de Plazo N° 04 del Proyecto 
CREACION DEL SERVICIO DE ANÁLISIS DE BIOLOGIA MOLECULAR DE
DIAGNÓSTICO COVID-19 EN EL LABORATORIO DE REFERENCIA REGIONAL DE 
i a niocoA di iMn nieTDiT^ nc di ikin dd/d\/imdia nc di dcdadtancMTnLA DIRESA PUNO, DISTRITO DE PUNO - PROVINCIA DE PUNO - DEPARTAMENTO 
DE PUNO, por noventa y dos (92) días calendarios, 01 de octubre hasta el 31 de 
diciembre del 2021.

GÍSTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE

¡O Gerencia General
Regional GERENTE GENERAL REGIONAL


